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ta nora Juclicial 

Estsla Muanguez Ue Alevato, en 

el término de tres días, de cumpli- 
miento con la obligación deman- 
dada, O proponga excepciones . 

“Atento el Certificado del Registro 
de la Propiedad, y lo que dispone 
el Art. 431 del Código de Procedi- 
miento Civil, se dispone la prohibr- 
ción de enajenar el cincuenta por 

ciento que como derechos y ac- 
ciones le corresponde a la daman- 
dada, del inmueble, lote 212, de la 
Parroquia Eloy Alfaro, de este 

Cantón, y demás características y 
especificaciones, constantes en 
dicho certificado. Al efecto Notifí- 

* quese, al señor Registrador de la 

, a fin de que toma nota 

en sus libros respectivos. La do- 

agré- 
guess. Atento el juramento mani- 
festado por la actora, cítese a la 

demandada, de conformidad a lo 
dispuesto en sl Art. 86 del código 
de Procedimiento Civil, esto es 
por la prensa, mediante publica- 

clones en uno de los diarios de 
mayor circulación a nivel nacional, 
qué se edite en esta ciudad de 

Quito. La casilla judicial soñalada 
por la o Téngase en 
cuenta . Notifiqu 
DR. NELSON Navas CISNEROS 
JUEZ 
Además, se le advierte a usted 
que están tegalmente obligada a 
señalar casilla judicial en el Pala- 
clio Judicial de esta Ciudad, para 

recibir notificaciones posteriores. 

"QUITO, febrero 25 (martes), 
'1.997. El Secretario del Juzgado 
' Cuarto de lo Civil de Pichincha 
Lodo. Angel María Cahuasquí Ch., 
hay un sello 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A CHITOA 
S.A..en la persona de su repe- 
sentante legal señor ARMANDO 

PUGLIESE PROIA. 
Se le hace conocer a usted el EX- 
TRACTO DE DEMANDA EJECU- 
TIVA y las PROVIDENCIAS que, 
a continuación, si : 

(EXTRACTO). ACTOR: Dr. José 
X. Andrade Aguirre, en su calidad 
de Representante Legal de FJ- 

LANBANCO S.A. DEMANDADA: 
CHITOA S.A., en la persona de su 

ntante señor Arman- 
" do Pugliese Prola. ASUNTO: Co- 
bro de capital, constante de Paga- 

ró a la orden de Filanbanco S.A., 
intereses, impuesto a favor de 
Solca, comisión, gastos y expen- 
sas Judiciales y costas procesales, 
Trámite: Ejecutivo. Cuantía: Nove- 
cientos cincuenta millones de su- 
cres. DEFENSOR: Dr. Edwin Ar- 

> 

GLIESE PHUIA,por la prensa, en * 
uno de los periódicos de mayor 
circulación y que se editan en esta 
ciudad de Quito. Al efecto, contlé- 
rase el extracto respectivo. Nattfi- 

quese. 
f) Dr. Nelson Navas Cisneros. 
Juez. 
Lo que pongo en su conocimiento 

para los fines de Ley, adviertién- 

dole de la obligación que tiene de 

señalar casillero judicial del Pala- 

cio Judicial de esta ciudad de Qui- 
le o Pa vecibir futuras notificacio- 

Quito, abril 21 (lunes) 1997. 
Ledo. Ange) María Cahuasquí Ch. 

Secretario. 
Hay sello y firma. 

R. del E 
JUZGADO AO DE LO C+ 
VIL DE PICHINC 

CITACION JUDICIAL A LA SE- 

ÑORA MARIANA ORDOÑEZ BU- 
CHELI 
ACTOR: DR. RICARDO VACA 
ANDRADE ( FILANBANCO ) 
DEMANDADA: MARIANA ORDO- 
ÑEZ BUCHELI Y MARTHA C, LA- 
RREA REAL 
JUICIO: EJECUTIVO 
CAUSA: PAGARE POR S/ 
7700.000 
CUANTÍA: S/ 10'D00.000 
JUEZ: DR. VICENTE SYLVA Y, 
SECRETARIA: ALICIA GUE- 

RRONS.  . , 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. 
Quito, Enero 30 de 1995; las 

10H00 

Vistos: Avoco conocimeinto de la 
presente causa en virtud dl sor- 
teo realizado. La demanda que 
antecede es clara precisa y reúne 

los requisitos de Ley, en conse- 

cuencia, dése a la misma el trámi- 
te ejecutivo. Los demandados Ma- 
riana Ordoñez Bucheli y Martha 
Cecilia Larrea Rea en el término 
de tres dias, cúmplan con la obli- 

gación, o propongan las excepcio- 

nes correspondientes. En mérito 
de la información sumaria que se 
acompaña, y de conformidad con 
lo que dispone el art.432 del Códi- 
go de Procedimiento Civil, se or- 
dena el secuestro de los bienes 
muebles y más enseres de prople- 
dad de los demandados ubicados 
en su domicilio del Pasaje Guayas 
No.134 y Av. Amazonas, Penthou- 
se séptimo piso de esta ciudad de 
Quito. Para la práctica de esta dill- 
gencia. cuéntese con los funcio- 
narios correspondientes. Habilite- 
se el tiempo deficiente. Citese a 
las demandadas,.en los lugares 

Índicados. Dejándose coplas xe- 
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for Feotico Enrique Olmedo Yá- DR. PATRICIO VACA QUIJANO notificaciones. 
psz, para que la conteste dentro JUEZ Dr.Andrés Romero Albán 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRIT URA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPANIA CORPORACIÓN SOGUMED 

CIA, LTDA. 

Se comunica al público que la compañia CORPORACIÓN SOGUMED 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Quinto del cantón Quito el 04 de Abril de 1997, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
97.1.1.1.0942 de 22 ABR. 1997 . 

1.- SOCIOS: - 

NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Sonia Balseca casada ecuatoriana Quito 

Mariana Villalba casada ecuatoriana Quito 

Isabel Zumba casada ecuatoriana Quito 

Bolívar Muñoz casado ecuatoriana Quito 

2. DURACION.- 100 años, desde su inscripción. 

3. OBJETO: Su actividad predominante es: La importación, exporta- 
ción, comercialización, de todo tipo de insumos, equipos e instrumental 
médico, material sanitario y toda clase de bienes necesarios para el 

equipamiento de hospitales y clínicas... 

4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5, CAPITAL: S/ 2'000.000 dividida en 2.000 participaciones de S/ 1 000 
cada una. 

6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente. . 
El representante legal es el Gerente. 

Quito, 22 ABR. 1997 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL   3972     
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  9 
cial para posteriores motificacio- 

es. Certifico. 
Jen A. Gallardo A. 

CUANTIA:INDETERMINADA - 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEGUNDO DE LO Ct- 

EXTRACTO JUDICIAL, 
ACTOR: LOS . ALBERTO PINTO 
AYO 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE INMOBILIARIA SAN FRANCISCO FRASALIN 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía INMOBILIARIA SAN FRAN- 

CISCO FRASALIN CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito. el 3 de abril de 
1997, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No, 97.1.1.1.0932 de 21 ABR.'1997 

1.- SOCIOS: . 

NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Francisco Santillán A. casado ecuatoriana Quito 
Francisco Ayala Salas casado ecuatoriana Quito 

Johnny Ayala Salas soltero ecuatoriana Quito 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: "intervenir en el negocio y 
corretaje inmobiliario, realizando actividades tales como compra, venta, 

arrendamiento, permuta y transferencia a cualquier título de toda clase 
de bienes inmuebles que sea objeto lícito de comercio, por lo cual 

podrá negociar, hipotecar, gravar, subdividir, adquirir, transterir, ceder, 

arrendar y disponer de estas propiedades." 

3. DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. CAPITAL: S/ 2'000.000 dividido en 2. 000 participaciones" de SÍ. l 000 
cada una. a 

6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente * y “del taste E 
General. El representante legal es el Gerente¡General; ;para este.cargo 
se ha designado al señor doctor Francisco Santillán A.. 

Quito, 21 ABR. 1997 od ma 

Dr, Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
23 Al a 
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JUAN CARLOS RIVADENEIRA 
Aharmmda 

MARCELO PAEZ SANCHEZ | OSCAR GOMEZ UNDA 

 


